
Anexo II 

Precios públicos para enseñanzas de idiomas de régimen especial 2024/2025 

Matrícula alumnado 
Modalidades libre y distancia 

Primer idioma o 
Único idioma Resto de idiomas 

Alumnado nuevo 87,00 euros 52,00 euros 
Antiguo alumnado 62,00 euros 52,00 euros 

Alumnado nuevo de familia numerosa de categoría general 43,50 euros 26 euros 
Antiguo alumnado de familia numerosa de categoría general 31,00 euros 26,00 euros 

Alumnado (nuevo / antiguo) de familia numerosa de categoría especial Exento Exento 
Alumnado (nuevo / antiguo) con discapacidad (igual o superior al 33%) Exento Exento 

Alumnado (nuevo / antiguo) víctima de terrorismo Exento Exento 
Alumnado (nuevo / antiguo) víctima de violencia de género Exento Exento 

Alumnado (nuevo / antiguo) de familia con renta familiar igual o inferior 
a la renta que da derecho a la percepción 

del ingreso mínimo de solidaridad  
Exento Exento 

Observaciones: 

- Apertura de expediente (25 euros): Únicamente para alumnado nuevo.

- Servicios generales (10 euros): Se abonará una sola vez, independientemente del número de idiomas para los que
se solicite prueba de certificación.

- Matrícula por idioma: Se abonará por cada uno de los idiomas para los que se solicite prueba de certificación.




